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previo abono o cueado haya persona en la capitel 
^ae responda de éste.
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aldn, lusidel Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

Á todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
áel Boletín respectivo como core probante, siendo <» 
pago ios demás que se pidan.
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plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

elvil) i Los Bree. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responaanin
Lae dispoeiciones del Gobierno son oblijratoriaa para la capital de f dad, de conservarlos números de esto 

Provinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 1 liadgmente para, su encuadernación, que deberá veiiücarse al anal 
olas después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley db 3 T úa cada semestre.
de noviembre de 1887). . * . • ' . n .

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Roy Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
aofia Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
< Infantes y dem&s personas de la Augusta Real familia 
Continúan sin novedad en su importante salud.

faceta 15 mayo 1921).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación - - - -  . N
REALES ORDENES CIRCULARES

La Real orden de 29 de julio de 1890, publicada en 
la Gaceta de 3o del mismo mes, determino que los 
Alcaldes que se excusaran de continuar en sus cargos 
Y lo fueren de poblaciones en las cuales el nombra
miento estuviere reservado al Rey. deben tramitar 
dicha excusa por conducto de los Gobeinadores res
pectivos, como representantes del Poder Real, ya sea 
en los casos en que tales Alcaldes hayan sido nombra
dos directamente por la Corona, ya también en aque
llos otros en que, por no haber hecho uso el Rey de 
su derecho, se hubiere dejado tácita o exprésamete la 
designación a los Ayuntamientos correspondientes.

Este precedo, oí vi lado frecuentemente por las Cor
poraciones municipales, atendió únicamente, como se 
deduce de su texto, a los casos en que se produjera 
vacante por excusa de algún Alcalde, pero como las 
vacantes pueden producirse por otras causas, como las 
de incapacidad, incompatibilidad o fallecimiento,, re
sulta que no siempre tiene el Ministerio conocimiento 
oportuno de su existencia, para hacer uso, si lo cree 
conveniente, de la facultad que le concede el articulo 49 
óe la ley Municipal vigente, siendo esto motivo de que

muchas veces las Corporaciones municipales, ocurrida 
la vacante, procedan inmediatamente a la eleccipn de 
nuevo Alcalde, produciéndose el natural trastorno al 
ctsat el elegido, si el Ministerio, en uso de su derecho, 
hiciera el nombranienro conforme a lo que determina 
el artículo 49 ya citado. ' . .

Para evitar las dificultades que pudieran surgir a este 
respecto y normalizar la tramitación y provisión de las 
vacantes de Alcaldes que se produzcan en las poblacio
nes cuyo nombramiento corresponda a la Corona,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, a bien disponer, 
con carácter general, que siempre que se produzcan 

! vacantes de Alcaldes, cualquera que sea su ogigen, cu- 
I yo nombramiento corresponda al Rey, se pongan in- 
1 mediatamente en conocimiento de este Misnisterio por 
J conducto de V. S , para la resolución que se estime 
! más procedente, absteniéndose de hacer nombramien- 
í tos las Corporaciones municipales hasta que se les 

transmita por el mismo conducto de V. S. la autoriza
ción a tai efecto. . .

i De Real orden lo digo a V. S- para su conocimiento, 
: efectos expresados y publicación en el Boletín Oficial 
; de esa provincia. Dios guarde a V. S. muchos años. 
; Madrid, 12 de mayo de 1921Bugallal. — Señor Go

bernador civil de la provincia de..
(Gaceta 14 mayo 1921.)

* * *

El Real decreto de 21 de febrero de 1910 estableció 
el procedimiento para la rectificación anual del Censo 
electoral, fijando los plazos para la exposición de listas, 

; período de reclamaciones, para ante las Juntas muñid» 
: pales y provinciales, resoluciones de estos organismos, 

apelaciones ante las Audiencias y publicación definitiva 
de dichas listas, pero la circunstancia de coincidir este 

1 rectificación ordinaria con la formación del Censo da 
• población, que es la base para la inclusión en el elec- 
' toral, ofrece dificultades, especialmente en las grandes 
1 poblaciones, para poder desarrollar el procedimiento 
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dentro de los plazos establecidos, impidiendo que elec
tores que se encueniren en las condiciones que la ley 
maica dejen se ser incluidos en el nuevo Censo electo 
tal rectificado.

A este efecto, y teniendo en cuenta que la Junta 
central del Censo electo-al emitió sus ilustrados in
formes al producirse reclamaciones análogas a las que 
motivan la presente disposición, y que de acuerdo con 
los mismos se diclaion las Reales órdenes de i.° de 
mayo y 17 de junio de 1911, ampliando los plazos fi
jados en los artículos 5.°, 6.° y 7.0 del citado Real de 
crcto, lo cual releva ahora de interesar nuevos infor
mes de la respetable Junta central del Censo electoral.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se consideren ampliados por veinte días los plazos se
ñalados en los artículos 5.°, 6.° y 7.0 del mencionado 
Real decreto de 21 de febrero de 19ro, a fin de que 
puedan realizarse las operaciones que corresponden a 
las Juntas municipales y provinciales del Censo electo
ral y definitiva publicación del mismo.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento, 
el de las Juntas municipales y provinciales del Censo 
correspondientes y publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia a los efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 8 de mayo de 
1921. —Bugalla!:—Señor Gobernador civil de la pro
vincia de.....

(Gaceta, 15 marzo 1921).

SECCIÓN SEGUNDA

/ Nota anuncio.
D. Francisco Astiz y López de Goicoechea 

vecino de Pamplona, ha presentado en este Go
bierno civil un proyecto suscrito por el Arqui
tecto D. Guillermo Éizaguerri, solicitando auto
rización para aprovechar 30.000 litros por se
gundo de agua del río Aragón, con destino a 
usos industriales, en términos municipales de 
Sigüés y Mianos.

La toma se proyecta inmediatamente aguas 
abajo de la confluencia de los ríos Aragón y 
Veral por medio de una presa de 4 metros de 
altura. Del estribo derecho de la presa arranca 
el canal de conducción de 8.116 metros próxi
mamente, desarrollándose por la ladera dere
cha atravesando la carretera de Jaca a Sangüe
sa varias veces, cruzando varios barrancos y 
terminando por fin en un depósito regulador, 
del cual arrancarán las tuberías forzadas de 260 
metros de longitud, desaguando en los recep
tores hidráulicos que.se establecerán en la casa 
de máquinas construida en terrenos de propie
dad particular.

Se solicita la imposición de las servidumbres 
forzosas de estribo de presa y acueducto, según 
relación que se acompaña, así como la decla
ración de utilidad pública de las obras a los 
efectos que procedan y en especial al de la ex
propiación del terreno para la casa de má
quinas.

Ló que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l , como previene el artículo 13 del Real de
creto de 5 de septiembre de 1918, a cuyo efec

to se concede un plazo do treinta días, para 
presentación de reclamaciones, en consonancia 
con lo dispuesto en el ar tículo 15 de la Instruc
ción de 14 de junio de 1883; estando expuesto 
el proyecto en la Sección de Fomento de la Je
fatura de Obras Públicas (calle de Santa Cruz, 
número 19), durante las horas hábiles de des
pacho.

Zaragoza, 11 de mayo de 1921.
El Gobernador,

Co n d e d e Co e l i.o .
Relación que se cita.

D. Ramón Lacadena.
Pío Díaz.
Vicente Salinas.
Manuela Pastora.
Luis Casajús.
Juan Martíñez.
Clemente Mainé.
Tomás Iglesias.
Joaquín Salinas.
Nicolás Contín.

Ayuntamiento de Sigüés. .

SECCIÓN TERCERA
Núm. 1.621.

DIPUTACION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

PRESIDENCIA

Por todo el mes corriente, en días no 
festivos y horas de ocho a trece, está 
abierta la recaudación voluntarla del 
CONTINGENTE en la depositaría de 
fondos provinciales.

Loque se publica en el «Boletín Ofi
cial» para conocimiento de los pueblos 
interesados.

Zaragoza, 4 de mayo de 1931.— El Vi
cepresidente, Santiago García.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 1.709.

üilegMíií di Bacieid: de Zange»,

Anuncio.
Debiendo presentarse en esta Delegación de 

Hacienda, para responder a los cargos que le 
resulten por el delito de contrabando de Taba
co, Ambrosio Bruñuel— o Ambrosio Buñuel—, 
el que en 28 de abril próxhno pasado facturó en 
el Despacho Central del ferrocarril, con destino 
a Alcañiz, un baúl, conteniendo 865 cajetillas 
suave, 12 fuertes y 461 cigarrilios superiores; 
todo ello procedente de la Compañía Arrenda-
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taria do Tabacos, se hace necesario que todas 
as Autoridades así civiles como militares que 

tengan noticia del paradero del citado indivi- 
uuo, lo pongan en conocimiento de esta Dele
gación a fin de exigirlo la responsabilidad que 
proceda.
, Za'-agoza, 14 de mayo de 1921.—El Delegado 
«o Hacienda, Ceferino Velaseo.

___SECCIÓN QUINTA
Núm. 1.712.

Jjiítaaisalo je la S, B. e ¡íoírtii Ciidai « ¡mg®.
En uso de las atribuciones que la ley me con- 

Cnrn’l\e/enldonen nombrar a D. Victoriano 
de ¿i M'?nzóJn’ Recaudador y Agente ejecutivo 
>6 todos los descub)ertos por tributos afectos a 
tarnSS1un d® Propios de este Ayun- 

de mi Presidencla' tales como Guías 
Para labores y siembras, y demás aprovecha- 
na^comooatos,terrenos a canon, eras de 
Diré 1!ar/ todos cuantos se relacionen con la 
tes „ Son d0 Agronomía y Negociado de Mon- 
08 y Propios. .

‘I11?/» cumplimiento del artículo 12 de la 
de 26 de abril de 1900, se hace pú- 

efnp, por medl° del presente anuncio, a los 
‘ectos oportunos.

a4dSaT12/Q m^° de ^^--El Alcalde 
dental, José Sancho Arroyo.

• e e

Núm. 1.712.
la oesión do ouatpo Puestos desti- 

k¡() os a la construcción de igual número de 
^K/ara ? ve"ta de P°riódicos en el paseo 
^ihPA lAPi6ndeníd’86 anuncia que el día vein- 
^1* en 1 rf08 c<?Tr,6nte8’ 8 las doce, tendrá lu- 
,le MjudiSn OrÍ!“ 13 SUba9ta Pública 

ítovS6®0 do condiciones, juntamente con el 
serí,'0 V presupuesto de los kioscos, podrá 
^iadn^"’LT° Por cuantos i0 deseen, en el Ne- 
JtrantA , B¿aci°nda de la secretaría municipal, 
hiles „ las ho.ras de Oficina, todos los dias há- 

eqAUKmed,Ian>-C"tre 61 de la fecha y el fijado 
celebrar la licitación.

12 do may° de 192!.-—Por acuerdo 
'A Berdejo.-V.” B.--E1 Alcalde, 

»José Sancho Arroyo.

íiKiüi ii ¡i ¡mihh siesai íi {trapa,,

4a,. Núm. 1.686.
y 1^^o.so,ic*l.ado Lorenza Fantoba la instala- 

d^ino ^onanuento de dos moto-es eléctricos en el 
¿H Las lor^s» DUm- >78, con destino a su in- 
llí dUr'a,itCa LÍmter >a, se,ab;F inLrmación de diez 

al i 08 cua es ?eran oídos los vecinos más in- 
hi^adn rr de la instalación, conforme a lo pre- 

■cS. ' cn el arnculo 817 de las Ordenanzas munici- í
V ( I 
' ?ectoseo8® ®nunc™ al público pa-a su conocimiento ' 
$ , Po, tunos. • i

de majiO de — Ei Alcalde, José 
'Mroyo. ’

Núm. 1 693.
AUBIEiUCIA TERRITOKIáL Dg ZARAGOZA

Relación de los cargos vacantes de Justicia munici-
COn 3rre^° a ,0 disPueSto en el art. 7 de la propia Ley

Provincia de Zaragoza.
p| Partido de Ateca -Ateca, Fiscal, y Oseja, Juez su-

Partido de Belchitc.-Relchite, Fiscal suplente- La- 
gata, Juez suplente, y Lecerg, Juez. P ’ L'a 

Partido de Borja.—Novillas, Juez. 
FistiLld° de Calatayud ~ Purroy, Juez, y Villalba,

^PattidodeGariñena.-Cosuenda, Juez, y Panizai

Par-ido de Daroca.-Cubel. Juez, y Used, Juez 
Partido de Lgea.- Piedratajada, Fiscal.
Partido de Pina.^Villafranca. Fiscal suplente.
Partido de Sos.—Castiliscar, Juez suplente y Sos 

Juez suplente. p-c'itc, y dos,
Partido de Tarazona. — Malón, Juez 

planto °dC San Pab'°'—Btebo, Juez y Juez su-

Los que aspiren , estos cargos deberán presentar sus 
ohci udes extend-das en papel de dos pesetas en I, 

secreta-la de Gobierno de esta Audiencia, antes del 25 
n acomí-afia-l-s de los documentos com
probantes de sus condiciones y méritos, cuyos docu- 
dia forSma6bCran tamb,en venir reintegrados en di-

Zaragoza 10 de mayo de tg-i — El Secretario de 
Salgue™’ n'° Ctis,a-V '’ B °- El Presidente'

* * *
Relación de los nombramientos acordados por la 

Sala de Gobierno de este Tribunal, para cubrir los 
cargos que estaban vacantes en los Tribunales de Jus
ticia municipal y que se publican a los efectos de lo 
prevenido en la regla 8.' del artículo 5.” de la pr¿°

Provincia de Zaragoza
Partido judicial de Ateca 

Fiscal municipal de Alconchel, D. Tomás Monge

Juez suplente de Castejón de las Armas, D. Tomás 
Sánchez Mateo.

Juez suplente de Ariza' D. Luciano Esteras Gómez 
^Ju^ez municipal de Sisamón, D. Román Nieto Ma^

Partido judicial de Belchite.
, Juez suplente de Almonacid de la Cuba, D. Grego

rio Serrano Arracó. viicgu

Partido judicial de Borja.
Juez suplente de Bureta, D. Ignacio Berdejo Sarria 

Iha^8 mun,c,Pal de Mal)en, D. Florencio Marco 
1 Ddncz«

Partido judicial de Calatayud.
Buen? SUplente de D. Ramón Jimeno

Cabello SUplCn'e dC TÍ”8ai D Lorenzo Mar>ín« 

Me^Ss" dC ViVCr de 'a D- Inocencio

Partido judicial de Cariñena.
talán'' mUnicipal de Codos- D- Gascón Ca-
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Juez municipal de Longares, D. Fulgencio Sancho 

^uTrnunicipal de Mezalocha, D. Manuel Jaime 

GFiscál suplente de Mezalocha, D. Patricio Alia

ga Ansón. .
Partido judicial de Dar oca.

Juez municipal de Daroca, D. Manuel Marcuello
Serrano. . , , „

Partido judicial de Egea. , 
Juez suplente de Ardisa, D Félix Lascas Ruiz. 
““zB de Kgea D, Luis Dehesa 

Fiscal suplente de Egea, D. Juan Alastuey l .

brica Militar, sita en el Barrio de 

nes, modelo de proposición y ¿

P. L, El 2.° Jefe, Francisco Calvo.

ORDEN CIVIL DE BENEFICENCIA

marca.
Partido judicial de La Almunia.

Juez municipal de Lumpiaque, D. Emeterio Bravo
Edicto.

DFi"caÍ municipal de Plasencia, D José Marcén 

CUF«a?'suplente de Rueda de Jalón, D. Vicente 
Marcea Gutiérrez. ,

Partido judicial de Pina.
Juez suplente de Mediana, D. Joaquín Mamar Pa- 

nÍF?s°cál súpleme de Rodén, D. Francisco Abadía Val.
Fiscal municipal de Villafranca, D. Alejo Labo.da 

CfS suplente de La Zaida, D. Manuel Minguillón 
Secanillas. .

Partido judicial ae ¿os
Juez municipal de Navardún, D. Baseli.no Machín 

LeFisZcal suplente de Pint.no, D. Federico López

nafonte.

Juez
Partido judicial del Pilar. 

municipal de Villanueva de Gállego, D. Mo.
desto Querol Pérez.

Partido judicial de San Pablo.
Juez municipal del Distrito de San Pablo, D. Carlos 

V^Supl=nt= del Atrito de San Pablo, D. Pru

dencio Romeo Cantín.

D Angel García Vinués, OÜcial de tere 
clase def Cuerpo técnico de Administradaa 
vil Fiscal nombrado para la Instrucción c e- 
nediente de ingreso en la Orden civil de Pene 
Ucencia de Manuel ^cho de
casa de Averly de esta capital, por el hecn 
haber cogido una bomba con a, mech® eV(, de 
dida v haber evitado su expío, ion, el . 
noviembre de 1920, sobre las diez,y mmv 
ras, colocada en un ventanal del edtfloio d 

i fabrica de Averly, sito en esta ciudad Fase 
de María Agustín, 17, donde ya explotó ■ ■

, en cumplimiento de lo Prev8n'do ™ ® adr“reto 
' 5.0 de dicha orden, aprobad >po decr
i de 30 de diciembre de 1857 y Real decret 
j 28 de julio de 1910, se publica el hecho en 
' periódico oficial a fin de qne si algún p r. en 

tuviera que hacer manifestaciones en pí o » 
1 contra de su exactitud, se Pr^»^^ 

bierno civil de provincia,, en tórmmo do q 
dias, a contar desde el siguiente aLde la pi ae 
ración de este edicto en el Bo l e t In  Of i - 
la urovincia, para oir declaraciones, baj 1 
dbÜZnto de que pasado dicho plazo no se 
atendida ninguna información. 0<r

Zaragoza, 14 de mayo de 1921.-Angel
cía Vinués.

pa r t e  n o  o f ic ia l

Partido judicial de Tara^ona.
Juez municipal de Luago, O Angel Garcú Serrano^ 
Juez súpleme de Gunchdlos, D. Pelix Lame

A4Juez suplente de Tarazón., D. Jacinto Laseca Fe- 

rí Z»ragoza 6 de ma^o dej^i;- .El S^retano^de 
Gobierno, Antonio Costa.— v . o.
Salgués.

Núm. 1711. •
FIBRICA miLITtR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA

Anuncio.

ES 3 a.
junio próximo y hora de las once, en c—.

Los Tranvías de Zaragoza S A.
' En cumplimiento de loque disponen los 

de esta Sociedad, se convoca en segunda c011^ 3, d<
, a Junta General ordinaria, que se celebrara el d 
i mayo, y hora de las once de la mañana, el, c - 
i no social, Montemolín, 3o y 32, para el examen 
I cusión y aprobación de la Memoria balance y 

de pérdidas y ganancias, correspondiente al e) 
de 1020, y nombramiento de Consejeros. .

Tienen derecho de asistencia, y podran e)er - 
todos los accionistas que, poseyendo ^ando 
diez acciones, acrediten haberlas depositado, « 
antes del señalado para la Junta, en la -qa 
ciedad, o en cualquiera de los Bancos de es

, Zaragoza, a ¡6 de mayo de 1921.— E.
■ rente, Virgilio de Escoriaza y Fabro.

oía o uo 
esta Fá- I Ihnprenta del Hospicio.


